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La Secretaría de la Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Antioquia; 
 

Relaciona los Avisos de Notificación del 18 de octubre de 2022 

 

 

Radicado 05-000-22-13-000-2022-00202-00 
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AVISO DE NOTIFICACIÓN 

 

 
Mediante este aviso se notifica a los señores MANUEL SALVADOR 

GONZALEZ SUAREZ y FREDY ALBERTO SPROCKEL MALDONADO, el 

auto mediante el cual se admitió la acción de tutela promovida por 

JORGE IGNACIO  URIBE  VELÁSQUEZ en contra del JUZGADO CIVIL 

DEL CIRCUITO DE FREDONIA, radicado 05000 22 13 000 2022 00202 

00 (0202), emitido por la Magistrada Ponente Dra. Claudia Bermúdez 

Carvajal el 14 de octubre de 2022, providencia en virtud de la cual se 

dispuso que se les realizara la notificación por aviso, concediéndole 

término de un (1) día para ejercer el derecho de contradicción y 

defensa.  

 

Se anexa copia del auto que se notifica y del escrito de tutela (148) 

folios 

 

Medellín, 18 de octubre de 2022 

 

 

 

LUZ MARÍA MARÍN MARÍN  

SECRETARÍA  

 

 

 

 

 
 
 

050000203 
 

 

 

Se indica que el aviso se fijó en el portal web de esta Corporación. Ver 

enlace:  https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-

antioquia-sala-civil-familia/100 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/tribunal-superior-de-antioquia-sala-civil-familia/100
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REPUBLICA DE COLOMBIA 
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA 

SALA UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL FAMILIA 

 

Medellín, catorce de octubre de dos mil veintidós  

 

AUTO DE SUSTANCIACION 

RADICADO N° 05-000-22-13-000-2022-00202-00 

 

En atención a que de la constancia dejada por el Escribiente SANTIAGO GUTIERREZ 

CORREA, adscrito a la Secretaría de esta Sala Especializada, se desprende que no 

ha sido posible la localización de los señores MANUEL SALVADOR GONZALEZ 

SUAREZ y FREDY ALBERTO SPROCKEL MALDONADO vinculados al trámite de la 

presente acción tutelar como legítimos contradictores, se ordena fijar un AVISO en 

el micrositio de la página web de la Rama Judicial asignado a la Sala Civil Familia 

por el término de un día, advirtiéndole a los emplazados que cuentan con UN (1) 

DIA para ejercer su derecho de contradicción y defensa relacionado con la referida 

acción de resguardo. 

 

El aviso deberá contener: 

 

 Nombre de los Sujetos Emplazados 

 Partes en la acción de tutela 

 Naturaleza del Proceso 

 Contenido de la Decisión que se notifica 

 Término para responder (UN DIA) 

 

Para tales efectos, procédase inmediatamente por la Secretaría de esta Sala 

Especializada. 

 

NOTIFIQUESE POR EL MEDIO MÁS EXPEDITO Y CÚMPLASE 

 

 

CLAUDIA BERMUDEZ CARVAJAL 

MAGISTRADA 
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Medellín, 07 de octubre de 2022 
 
 
Magistrado (a)  
TRIBUNAL SUPERIOR DE ANTIOQUIA  
Sala Civil 
E.                               S.                                D.  
 
 
Asunto.                Acción de Tutela. 
Accionante.        JORGE IGNACIO URIBE VELASQUEZ 
Accionado.         JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE FREDONIA 
 
 
JORGE IGNACIO URIBE VELASQUEZ, mayor de edad y vecino de Medellín, 
identificado como aparece al pie de mi firma, respetuosamente me dirijo al 
Honorable Magistrado (a) Ponente a fin de manifestar que mediante el presente 
escrito interpongo Solicitud de Amparo Constitucional conforme lo dispone el art. 
86 de la Carta Política, acción constitucional que erige bajo los siguientes:  
 
 

PARTES: 
 
Accionado:    Juzgado Civil del Circuito de Fredonia – Antioquia. 
                         Dr. German Alonso Echeverri Jiménez. 
Proceso:        Ejecutivo Hipotecario 
                        Manuel Salvador González Suarez (Ejecutante) 
                        Freddy Alberto Sprockel Maldonado (Ejecutado) 
                        Radicado No.  2017 – 00006 - 00  
 
 
Accionante:  Jorge Ignacio Uribe Velásquez. 
                        Email. jiuvezjudicial@gmail.com 
                        Cel.  304 641 2429 
 

DERECHOS IUS FUNDAMENTALES AMENAZADOS 

 
 

Los derechos conculcados o amenazados son EL DEBIDO PROCESO art. 29 y 229 
DENEGACION DE JUSTICIA.   
 

HECHOS 

 
I. Ante el Despacho Judicial accionado se interpuso Acción Ejecutiva 

Hipotecaria en su calidad de Acreedor hipotecario el Señor (a) MANUEL SALVADOR 

mailto:jiuvezjudicial@gmail.com
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GONZALEZ SUAREZ, correspondió conocer de dicha acción por reparto al Juzgado 
Civil Circuito de Fredonia, se le asignó el radicado No.  2017 – 00006,  admitida la 
demanda se ordenó citar al proceso a la entidad financiera DAVIVIENDA   dado que 
anterior a la hipoteca que se persigue de parte del Señor (a)  GONZALEZ SUAREZ 
los bienes inmuebles objeto de la hipoteca se tenían hipotecados ante dicha 
corporación, razón por la cual era imperioso desde el mandato legal procesal, citar 
a la entidad financiera a fin de que hiciera valer su crédito al ser este preferente por 
ser una hipoteca de 1er grado. 

 
II. Se practicó medida cautelar por el Juzgado Accionado frente a los inmuebles   
de matrículas inmobiliarias Nos.  010- 4495 – 010-4498 – 010-4814, dichos 
inmuebles forman parte del predio denominado FINCA EL NARANJO ubicada en la 
Vereda la Mina del Municipio de Fredonia. Los predios objeto de la medida 
Cautelar, fueron adquiridos por este servidor en el año de 2016 a través de su 
propietario inscrito el Señor (a) Sprockel Maldonado, tal y como consta en el 
expediente digital del radicado No. 2017 -00006-00. 

 

III. Este suscrito ha atendido/cancelado las obligaciones pendientes con los 
acreedores (DAVIVIENDA y Otros), a la fecha actual se tiene un saldo pendiente con 
la entidad DAVIVIENDA, de donde dicha entidad ha apoyado y atendido mis 
solicitudes para cancelar de forma definitiva las obligaciones a favor de dicha 
entidad, no ha sido posible el pago total de lo adeudado, por efectos de la pandemia 
pero se tiene previsto la cancelación de  los saldo pendientes en presente semestre 
que cursa y así lo tiene claro el apoderado de la entidad financiera. No obstante, en 
el transcurrir del trámite ejecutivo, el suscrito ostenta la calidad de cesionario del 
crédito hipotecario en favor del Señor (a) MANUEL SALVADOR GONZALEZ, lo que 
traduce en poseedor de buena fe de los predios objeto de la medida cautelar y 
Acreedor Hipotecario.  

 

IV. Entrando en materia de lo que concierne específicamente a la presente 
acción, el Despacho accionado por solicitud de las partes demandantes en el año 
de 2017 dispuso acceder a la solicitud de cambio de secuestre y para tal efecto 
nombró como tal al Señor (a) FREDY SPROCKEL MALDONADO, tal y como consta 
en el auto de 14.11.2017. Solicitud que fue elevada por los Ejecutante que para la 
fecha eran.  MANUEL SALVADOR GONZALEZ SUAREZ y DAVIVIENDA S.A,.  Para la 
fecha actual, este accionante ostenta la calidad de Acreedor Hipotecario y Poseedor 
de Buena fe, teniendo claro que tengo pleno conocimiento y soy consciente de que 
así sea poseedor de buena fe de los bienes objeto de la medida cautelar, en el 
evento de no cumplirse con el pago total de la obligación a cargo de DAVIVIENDA 
S.A.  con la venta mediante la figura de remate de dichos bienes inmuebles es que 
se cobra/paga el saldo insoluto en favor de la entidad DAVIVIENDA S.A,; los 
inmuebles que poseo de buena fe y que están cobijados con medida cautelar se 
trata de inmuebles están destinados a la producción agrícola con siempre de CAFÉ 
primordialmente, dichos bienes se compadecen con lo descrito por el numeral 8º 
del artículo 495del CGP. 
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V. Siendo dichos inmuebles dedicados a una empresa agrícola productora de 
café, desde el año de 2016 cuando me fue entregado real y materialmente por el 
secuestre actual el señor (a)  FREDY SPROCKEL MALDONADO,  dichos inmuebles se 
encontraban en un estado de abandono, páralo cual se ha requerido una inversión 
millonaria en personal, materia prima (abono y productos agrícolas, inversión en 
equipos o herramientas agrícolas) inversiones y gastos que he sufragado de mi  
propio bolsillo, pues la producción agrícola no se logra sin la intervención oportuna 
del personal  requerido a tal fin.  Lo producido por la empresa agrícola que funciona 
en dcihos inmuebles, difícilmente ha apoyado el pago de algunos insumos y el 
personal de recolección en época de cosecha, la que se da en esta parte de la 
geografía colombiana, de octubre a diciembre de cada año básicamente. Desde 
aproximadamente dos o tres años hacia acá he venido siendo víctima del señor 
FREDY SPROCKEL MALDONADO   quien como lo he dejado saber fue nombrado 
como secuestre de los bienes objeto de medida cautelar por el Juzgado accionado 
mediante auto de 14.11.2017 con base en lo dispuesto por el art. 48 y 49 del CGP.  

 
VI. El señor (a) FREDY SPROCKEL MALDONADO y sus compinches, han allegado 
una serie de solicitudes al Juzgado accionado, solo con el fin de apoderarse de la 
poca cosecha que habrá de recolectarse en este periodo, solo con la intención 
delincuencia de apoderarse del dinero proveniente de la venta del café, digo esto 
con conocimiento de causa, pues podrá usted Honorable Magistrado (a) observar 
que en el expediente de la presente acción, se le hace constar al Despacho Judicial 
accionado, que el señor (a) FREDY SPROCKEL MALDONADO   y sus secuaces, le han 
hecho solicitado no en una ocasión sino en varias, que sea desalojado el suscrito de 
los predios que poseo de buena fe (ver folios 921 y 925 del expediente Ppl.) 
igualmente mediante apoderado del secuestre se ha dicho al Juzgado Accionado 
que este suscrito ha desplazado violentamente al secuestre (ver folios  archivo 17 
expediente digital) primeramente obra en el plenario que el secuestre se pronuncia 
ante el accionado a través de apoderado, lo cual es a todas luces inapropiado, 
puesto que una cosa es que actúe como ejecutado y otra bien distinta como 
secuestre, ha sido tan evidente al trampa que se ha puesto en conocimiento del 
Despacho Judicial Accionado, documentos que dan cuenta de la venta a un tercero 
de los bienes inmuebles adquiridos de buena fe por el suscrito  (ver expediente 
digital archivo 071) y de los cuales ostento  la posesión de buena fe, desde el año 
de 2016 como lo he venido reiterando, dicha situación es tan evidente que basta 
con observar Honorable Magistrado Ponente, que reposa en el expediente de la 
referencia algunos actos delictivos de parte del secuestre actual y propietario 
inscrito, donde este en compañía con el Señor (a) JUAN ESTEBAN OBANDO ANGEL  
principal socio delincuencial del secuestre, aparecen ante el Juzgado Quince (15) 
Civil del Circuito de Medellín, el señor (a)  OBANDO ANGEL   como ejecutante del 
señor (a)   SPROCKEL MALDONADO , en radicado No. 2017 – 00413-00 proceso que 
culminó con pago total de la obligación, aspecto este que es temerario, pues la s 
partes han faltado a la verdad, pues en realidad lo que ocurrió es que vieron la cosa 
muy difícil pues por poder otorgado al suscrito por el entonces ejecutado SPROCKEL 
MALDONADO  decidieron abandonar el proceso bajo la excusa de PAGO TOTAL DE 
LA OBLIGACION,  al igual que otros tramite    y otros varios procesos; otra situación 
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bien importante es precisamente  que los señores JUAN ESTEBAN OBANDO ANGEL  
principal socio delincuencial del señor (a) SPROCKEL MALDONADO,  se encuentran 
denunciados penalmente ante la Fiscalía Seccional de Rionegro por los delitos de 
Fraude en Documento Público y otros en relación con un automóvil tipo campero 
que adquirieron dichos sujetos a título de compra y  no pagaron el precio pero 
falsificaron la firma de su titular y desaparecieron el vehículo aspecto este último 
que se encuentra documentado ante el Juez Accionado y más delicado aún el  
mencionado OBANDO ANGEL   quien aparece como acreedor ante el Juzgado 15 
Civil del Circuito del Secuestre nombrado,  será a petición del mismo el 
administrador de los inmuebles secuestrados, lo tal y como reza en solicitud archivo 
104 del expediente digital. Muy a pesar de haber puesto en conocimiento del Juez 
Accionado dicha circunstancias y solicitarle reiteradamente que nombre como 
secuestre al suscrito quien ha cancelado las acreencias perseguidas por 
DAVIVIENDA  S.A.  restando un pequeño saldo, ya que el otro crédito hipotecario 
perseguido se encuentra en cabeza del suscrito. Son tantos los enredos y vericuetos 
del señor SPROCKEL MALDONADO y sus secuaces, entre abogados y personas 
corriente, que muy a pesar de haber agotado todos y cada uno de los medios que 
ordenamiento jurídico me otorga no ha sido posible que el Juzgado Accionado 
disponga permitir que este suscrito haga la veces de secuestre con base en lo 
dispuesto por el artículo 595, num.8º del CGP. 

 
VII. Ante la imposibilidad legal demostrada acudiendo a todos y cada una de las 
herramientas procesales existentes, acudo al presente trámite de estirpe 
constitucional, a fin de solicitar la intervención del Juez Constitucional con el solo 
animo de evitar perjuicios que bien pueden ser evitados, dada la intervención del 
Juez de tutela, no para suplantar la autoridad del Juez Conocimiento, sino para 
corregir que se incurra en la materialización de una vía de hecho que genere unos 
perjuicios que bien pueden ser evitados por este medio. Es tan palpable la omisión 
del Juez Accionado, que con fecha de 05.10.2022 atendiendo a una petición elevada 
ante el Despacho Judicial Accionado, de parte del apoderado actual del secuestre 
donde   le solicita al Juez vía email, lo siguiente:  Buenas tardes,  En mi calidad de 
apoderado del demandado Sr. Fredy Alberto Sprockel, respetuosamente me dirijo al 
Despacho se sirva ejercer las acciones necesarias con el fin de que el Señor Jorge 
Ignacio Uribe Velásquez cumpla la orden emanada de este Juzgado para que se 
haga la entrega del inmueble al Secuestre incluso una acción penal por desacato o 
fraude a resolución judicial. El despacho puede observar en la actuación cual ha sido 
el comportamiento y las constancias de las autoridades policivas.  Al respecto y 
como obra en el expediente se tiene que lo pretendido con la policía era desalojar 
a quienes residen en los predios y poder así apoderarse de los inmuebles y esa no 
es la razón o finalidad de la función del secuestre, pues el Juez accionado, solo podrá 
decidir en el ámbito de su competencia como juez director de la ejecución y nunca 
intervenir dentro de un asunto que no es competente como ordenar el desalojo del 
poseedor de buena fe. La autoridad accionada, mediante auto de 21.09.2022  
argumento: “No de otro lado y sin que lo anterior sea interpretado como un juicio 

valorativo, es muy particular que las peticiones del señor secuestre se eleven a 
esta instancia judicial, sólo en épocas de cosechas de café en los terrenos que 
se encuentran embargados y secuestrados, es decir que de su parte su 
misión como tal, ha sido inane en los restantes meses del año y no se venga 
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a decir, a modo de culpa ajena, que su actividad como tal, sea debido a 
inacción del despacho, pues como se repite y valga la redundancia, este 
juzgado no es un coadministrador. Solo y nada más que dicho auxiliar debe 
velar por el cometido para el que fue designado. Conforme a sus funciones 

y conocimientos, pues así fue peticionado por los acreedores iniciales” tres 
(3) aspectos deben resaltarse, el primero: es que el mismo funcionario Juez 
Accionado, puso en contexto que el mismo secuestre ha sido  inane en su función 
de tal, y esto transcurridos no menos de cuatro (4) años, no ha rendido informes de 
su gestión y con el agravante de que no los tiene puesto que ha sido el suscrito que 
con el sudor de su frente ha afrontado y administrado /suministrado lo necesario 
económicamente para el sustento de los bienes secuestrados y los cuales posee de 
buena fe como se encuentra acreditado.  En segundo lugar, Los requisitos para 
actuar como secuestre y para el caso que nos ocupa, aunque poder ser una persona 
que no esté inscrito en calidad de auxiliar de la justicia como es el caso y no prohíbe 
la norma del CGP, art. 48, tal y como lo argumenta el accionado en providencia de 
14.10.2022  donde se hizo el nombramiento del señor (a)   FREDY SPROCKEL 
MALDONADO     como secuestre, si se requiere una probidad del secuestre en 
cuanto a sus características personales y sus responsabilidades en tal 
nombramiento, es decir,   HONESTIDAD, MORALIDAD, BUENOS HABITOS en 
referencia a estos se encuentra plenamente acreditado en el expediente que el 
secuestre no reúne ninguno de estos requisitos, lo que pretende con ese cargo es 
el perjuicio económico del suscrito y que de darse por la omisión de la autoridad 
accionada la responsabilidad recae en el Estado Colombiano y considero que no es 
justo aun pudiendo ser evitado dicho perjuicio por parte del operador jurídico que 
tiene la competencia para ello. En tercer lugar, en ningún momento se ha 
acreditado en el expediente que el suscrito haya desplazado violentamente al 
secuestre como se dejó saber, cosa bien distinta es que no puedo bajo circunstancia 
alguna permitir que seamos desalojados de los inmuebles so pretexto de la función 
del secuestre, lo único que hago y hare es hacer valer mi posición como poseedor 
de buena fe.  

 
VIII. Por otro lado, debo referirme, que con fecha de 21.09.2022 la autoridad 
judicial accionada, profirió auto al que denominó Respuesta a petición del 
Secuestre¸ Dejando en claro que dicha providencia: “frente a la petición que el señor 
apoderado de la parte ejecutada, hace con referencia a la solicitud que este último 
hace nombre del ejecutado, que ostenta en este proceso su calidad de secuestre.  
Frente a dicha providencia en el suscrito en oportunidad procesal en término, 
interpuso los recursos ordinarios, los cuales fueron despachados mediante auto de 
05.10.2022, bajo el argumento que a continuación se extracta: “Queda pues 
incólume nuestra decisión anterior, en el sentido de que el señor Fredy Alberto 
Sprockel Maldonado, en su condición de secuestre designado, ingrese en la forma 
advertida a sus predios, tal como se dijo en nuestro proveído atacado, auto que por 
ningún motivo puede bajo el haz de la elocuencia, creerse o interpretarse que como 
el mismo tiene el tinte de un interlocutorio, por el contrario,  es un simple auto de 
impulso procesal,  de tramite llaman a otros o de sustanciación, conocidos como 
“aquellos mediante los cuales se dispone cualquier trámite de los que establece el 
legislador para dar curso progresivo  a la actuación, dentro o fuera del proceso…. “ 
de allí que este accionante discrepe respetuosamente de lo argumentado por la 
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autoridad accionada, pues es un auto interlocutorio pues como se dijo de parte del 
mismo en el auto que se puso de presente se trata de dar respuesta a una petición 
del apoderado del ejecutado, por lo que es una providencia a las partes y por tanto 
se trata de un auto interlocutorio y será susceptible de recursos, por regla general 
reposición y eventualmente si la norma del CGP expresamente lo ordena es 
susceptible de alzada. Por lo tanto, se discrepa que la providencia de 21.09.2022 
sea de aquellas de mero trámite tal y como lo argumenta el Juez Accionado.  
 
IX. El auto 05.10.2022, no ha sido notificado conforme al artículo 295 del CGP, 
esto es por estado, aspecto este que he puesto de presente ante el despacho 
judicial accionado, y que dada las consideraciones y/o argumentacio0nes del a quo, 
el cual considera que dicho auto es de mero impulso procesal y no interlocutorio, 
tal y como disiento respetuosamente, es otra razón más que suficiente para activar 
el aparato judicial constitucional. Pues ello genera con toda razón de derecho una 
nulidad de lo actuado.       
 
 
Todo lo manifestado en la presente acción, está contenido en el proceso de 
radicado No. 2017 -00006-00, presto mi juramento que se trata de situaciones 
ciertas y acreditadas.  La intención de este suscrito es con base en la Constitución y 
la Ley evitar mayores conflictos que se puedan generar perjuicios a mis intereses 
económicos, además solicito que de encontrarse que es este suscrito quien ha 
mentido y pretende dilatar o entorpecer el trámite ante el Juzgado accionado se 
sirva efectuar las compulsas necesarias sean de carácter penal o disciplinarias, pues 
el derecho y la ley son instrumentos para solucionar los conflictos y no para abusar 
de ellos como lo han hecho el Secuestre y sus secuaces, mis mayores respetos para 
el titular del Despacho accionado a quien le debo respeto, lo cual no puede 
degenerar en permitir que frente a mis intereses se desconozcan mis derechos 
legalmente instituidos y se permita que un grupo de delincuentes (secuestre y sus 
secuaces) pretendan imponerse por encima de la Ley uy la constitución.  

 
PRETENSION CONSTITUCIONAL  

 
 
Con fundamento en los hechos relacionados, solicito al Honorable Magistrado 
Ponente, disponer y ordenar a favor de mis derechos ius fundamentales:  
 
PRIMERA. Tutelar el derecho fundamental al DEBIDO PROCESO - DENEGACION DE 
JUSTICIA consagrado en la Constitución Política de Colombia en el artículo 29. Y 
229 de la CP. 
 
SEGUNDO. Se sirva ordenar a la autoridad Judicial Accionada, dejar sin efecto la 
providencia de 05.10.2022 y consecuentemente declarar la nulidad de lo actuado a 
partir del auto señalado, para lo cual deberá notificarse conforme la norma procesal 
del art. 295 CGP. Y resolverse como un auto interlocutorio y no de mero trámite / 
sustanciación, como en efecto sucedió al interior del expediente Rdo. 2017 – 00006. 
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TERCERO.  De considerarse relevante al presente asunto, se sirva ordenar a la 
autoridad Judicial Accionada, se de aplicación a la solicitud del suscrito en cuanto 
refiere al art. 595, num.8º del CGP. Toda vez que se trata de una empresa dedicada 
a la actividad agrícola y permitir, forzar a que sea el señor (a) FREDY ALBERTO 
SPROCKEL MALDONADO y sus secuaces quienes asuman el control de la empresa 
agrícola a la que le he dedicado estos años de esfuerzo económico y físico. Dicha 
pretensión supeditada al que el Honorable Ponente llegare a considerar un punto 
que necesariamente deba resolver ante el indiscutible acerbo probatorio obrante.  
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 
Solicito se tengan como pruebas lo preceptuado en la Constitución Nacional art. 
29 y demás normas concordantes. 
 
“(…) ARTICULO 29. El debido proceso se aplicará a toda clase de actuaciones 
judiciales y administrativas. 
Nadie podrá ser juzgado sino conforme a leyes preexistentes al acto que se le 
imputa, ante juez o tribunal competente y con observancia de la plenitud de las 
formas propias de cada juicio. 
En materia penal, la ley permisiva o favorable, aun cuando sea posterior, se 
aplicará de preferencia a la restrictiva o desfavorable. 
Toda persona se presume inocente mientras no se la haya declarado judicialmente 
culpable. Quien sea sindicado tiene derecho a la defensa y a la asistencia de un 
abogado escogido por él, o de oficio, durante la investigación y el juzgamiento; a un 
debido proceso público sin dilaciones injustificadas; a presentar pruebas y a 
controvertir las que se alleguen en su contra; a impugnar la sentencia condenatoria, 
y a no ser juzgado dos veces por el mismo hecho. 
 
“ARTICULO 229. Se garantiza el derecho de toda persona para acceder a la 
administración de justicia. La ley indicará en qué casos podrá hacerlo sin la 
representación de abogado.” 
 

JURAMENTO 
 

 
En los términos del Decreto 2591 de 1991, manifiesto bajo la gravedad del 
juramento que no he presentado acción de tutela por los mismos hechos y derechos 
ante ninguna otra autoridad. 
 
 

PRUEBAS Y ANEXOS 

 
INSPECCION JUDICIAL AL EXPEDIENTE DIGITAL:  Se ordene y practique la 
Inspección al expediente de Radicado No. 2017 – 00006. 



CO0N MEDIDA PROVISIONAL – CON MEDIDA PROVISIONAL  

 

 
Se tenga en cuenta el recurso al auto de 21.09.2022 y sus anexos 74 fls. Auto de 
21.09.2022, tres (3) folios.  
 

NOTIFICACIONES 

 
Accionante: En el email. jiuvezjudicial@gmail.com 
 
Accionado: Municipio de Fredonia - Antioquia. 
 
Los terceros: Manifiesto desconocer el domicilio del Ejecutado, se dónde reside, 
pero desconozco la dirección. Se puede localizar en el abonado Cel. 301 278 8205. 
 
DAVIVENDA S.A. cuyo apoderado es el Doctor JORGE GONZALEZ, email: 
jorgeabogado@une,net.co 
 

 
MEDIDA PROVISIONAL  

 
Con fundamento en la prescripción del art.7º del Decreto 2591 de 1991 y demás 
normas constitucionales se sirva ordenar la suspensión del trámite del Rdo. No. 
2017 – 00006-00 hasta tanto no se defina de fondo la presente acción, lo anterior 
en procura de no afectar en mayor grado mis derechos ius fundamentales.     

 
   
Del Señor (a) Juez, 
Respetuosamente 
 
 
 
 
JORGE IGNACIO URIBE VELASQUEZ 
C.C 71. 602.475 Exp. Medellín 
T.P 149.449 C.S de la J. 
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